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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN (SEF) 
 

ASISTENTES 

 

Presidencia 

 

Ejerce la Presidencia, la Vicepresidenta del 

Consejo de Administración del Servicio 

Regional de Empleo y Formación (SEF), Dña. 

María Isabel López Aragón, Directora General 

del SEF, por ausencia del (Presidente del SEF, 

D. Miguel Motas Guzmán, Consejero de 

Empleo, Investigación y Universidades. 

 

Vocales 

 

Dña. Purificación Remedios Cuadrupani 

Bosqued, Directora General de Dialogo 

Social y Bienestar Laboral 

 

D. Luis Gómez Espín, Subdirector General de 

Formación Profesional. 

 

Organizaciones Sindicales más 

representativas 

 

Dña. Encarnación del Baño Díaz (UGT) 

 

D. José María López Guillén (CCOO) 

 

Organizaciones Empresariales de carácter 

intersectorial 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio 

Confederación Regional de Empresarios de 

Organizaciones Empresariales de Murcia 

D. Ramón Muñoz Gómez, Federación 

Regional de Empresarios del Metal de Murcia  

(Representante de CROEM) 

 

Secretaria del consejo 

D. Ana Enriqueta Losantos Albacete,  

Secretaria General Técnica del Servicio 

Regional de Empleo y Formación.  

 

Invitada: 

Dña. Fuensanta Munuera Pérez,  

Subdirectora General de Empleo del Servicio 

Regional de Empleo y Formación.  

 

 

 

En Murcia, siendo las 09:30 horas, en 

única convocatoria del viernes, día 25 de 

febrero de 2021, se reúnen, por 

videoconferencia, los miembros del Consejo 

de Administración del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, al margen reseñados, 

para tratar los temas del orden del día 

previamente establecidos:  
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ACTA Nº 2/2021 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN. 

 

Se inicia la sesión por Doña María Isabel López Aragón, Vicepresidenta de este 
Consejo  de Administración, dando la bienvenida a los asistentes, agradece a todos su 
asistencia a este Consejo de Administración y disculpa la inasistencia del Presidente del SEF 
por motivos de agenda. Así mismo indica que la sesión va a ser grabada para facilitar la 
elaboración del Acta correspondiente. 

Informa la Vicepresidenta que se retira del Orden del día el punto 3º de Propuesta del 

Consejo de Administración al Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación para la 

aprobación del siguiente proyecto de orden: Proyecto de Orden del Presidente del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 

de subvenciones para el fomento de la inserción en el mercado de trabajo de trabajadores 

afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Informa que no es posible tratar 
este punto por causas jurídicas. 
 

Dña. Encarnación del Baño Díaz (UGT) afirma que es correcta su retirada ya que este 
proyecto de Orden no ha sido debatido en el seno del Consejo Asesor del Servicio Regional 
de Empleo y Formación ni en el Consejo Asesor Regional del Trabajo Autónomo. 
 
Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) reitera la misma afirmación. 
 
La Vicepresidenta, Dña. María Isabel López Aragón confirma la exclusión del punto 3º tal y 
como ha informado anteriormente.  

Da por comenzada la sesión procediendo a tratar los asuntos, según el orden del 
día previamente establecido. 

1. APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA Nº 1/2021 DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN CELEBRADA CON FECHA 29 DE ENERO DE 2021  

 
La Vicepresidenta se dirige a los asistentes indicando si desean hacer alguna 

consideración a la misma. Al no haber ninguna observación queda aprobada. 
 
2. APROBAR, SI PROCEDE, Y CON CARÁCTER PREVIO A SU AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO 
DE GOBIERNO, EL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO 
Y FORMACIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA DE LA REAL” 

 
Por parte de la Vicepresidenta del Consejo se informa que la Ley de Creación del 

SEF habilita para la firma de convenios en el ámbito de las competencias del Organismo 
Autónomo. 

Continua informando que la Fundación Santa María la Real ejecuta el programa 

Lanzaderas de Empleo y concretamente la Lanzadera Conecta Empleo cofinanciada por el 

Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social POISES. Esta Fundación basa la 
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ejecución de las lanzaderas en la figura del coach o dinamizador de grupo siendo los 

resultados muy positivos. Añade que el rango de edad de las personas asistentes desde los 

18 a los 60 años. Da la palabra a Dña. Fuensanta Munuera Pérez, Subdirectora General de 

Empleo del Servicio Regional de Empleo y Formación para que informe del Convenio.  

Dña. Fuensanta Munuera Pérez realiza una breve introducción sobre la satisfactoria 
trayectoria de esta Fundación en proyectos financiados con fondos de la Unión Europea. 
Continúa mencionando la colaboración con el SEF en el proyecto de Lanzaderas con el 
apoyo de la Fundación Telefónica en el que la inserción alcanza el 60% de los usuarios. 

Para este Convenio, añade, se incorpora como novedad la implantación de 
formación on line y adaptación de la misma a los diferentes colectivos atendidos, además 
del ajuste derivado de la situación sanitaria. Considera que el Convenio es muy positivo 
para el SEF, permite no duplicar asistencias y establecer líneas de colaboración 
público/privadas y público/público. Por todo ello, pide al Comité la conformidad con la 
firma del Convenio.    

Dña. Encarnación del Baño Díaz (UGT) pide la palabra: afirma que desde 2017 están 
pidiendo informe de resultados a los Consejos (Asesor Regional del SEF y de 
Administración), que se está poniendo al servicio de esta entidad personal administrativo 
y se da traslado de una gran cantidad de usuarios. 

Dña. Fuensanta Munuera Pérez corrige la anterior afirmación para aclarar que no 
se pone al servicio de la Fundación Santa Mª la Real a personal administrativo, y que tan 
solo una persona empleada del SEF (orientador laboral) será responsable de la 
coordinación entre las partes del convenio.  Dña. Fuensanta Munuera Pérez afirma que el 
beneficio del convenio es superior al posible coste que pueda tener el SEF. 

La Vicepresidenta, Dña. María Isabel López Aragón toma la palabra para aclarar a 
Dña. Encarnación del Baño Díaz (UGT) que en la anterior aprobación del Convenio vigente 
con la Fundación Santa Mª la Real se dio traslado del informe de resultados. 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) pide que se justifique la necesidad de 
autorizar un nuevo convenio cuando en julio de 2020 ya se autorizó otro con la misma 
entidad. La Vicepresidenta explica que en julio se tramitó una modificación del convenio 
para adaptarlo a la situación de pandemia COVID19, no un nuevo convenio. 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) afirma que el Convenio debe servir de 
ejemplo para todos los proyectos que el SEF desarrolla y que la captación de usuarios 
debería extenderse a los proyectos formativos. 

D. Ramón Muñoz Gómez, Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia  
(Representante de CROEM) coincide con la necesidad de reportar los informes de 
resultados y afirma que si resulta que de la ejecución del convenio, hay inserción, y además 
no tiene costes, que es positiva la celebración del mismo. 

Dña. Fuensanta Munuera Pérez añade que se estudiará cualquier proyecto de 
colaboración que se presente y que en cuanto a resultados, que habrá reporte fluido de 
los mismos. 

Sin más observaciones, queda aprobado el Convenio de Colaboración. 
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3. INFORMAR DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS FORMALIZADOS POR IMPORTE 
INFERIOR A 60.000 €. 

 
Se da cuenta de los contratos suscritos desde el último Consejo de Administración. 

D. Ana Enriqueta Losantos Albacete, Secretaria del Consejo, informa, que tal y como 
se solicitó en el anterior Consejo de Administración, se están realizando las tareas 
necesarias para una mayor difusión a estos contratos con el fin de que puedan concurrir 
otras empresas. La Secretaria del Consejo informa que se intentará realizar a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector público (PLACSP). 

 

4. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

Toma la palabra la Vicepresidenta del Consejo para indicar a los asistentes que las 
cuestiones suscitadas en el anterior Consejo de Administración fueron tratadas en  la 
Comisión de Formación celebrada el 12 de febrero. Añade que mantiene el compromiso 
de trasladar algunas consultas en la Comisión Técnica de la Conferencia Sectorial del 
Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo, dado que en la que se 
acaba de celebrar solo se debatió el reparto de fondos en el que Murcia vuelve a salir 
perjudicada. 

 D. Ramón Muñoz Gómez (CROEM) solicita que se tomen medidas adicionales de 
difusión de la formación (de carácter semanal e incluso diario y a través de la APP) y que 
se insista en trasladar a la ciudadanía la importancia de la formación como única vía para 
recibir una oferta de empleo. 

La Vicepresidenta del Consejo comunica que se están estudiando opciones 
adicionales de difusión, incluso en medios como TV. 

Dña. Encarnación del Baño Díaz (UGT) está de acuerdo con la aportación realizada 
por D. Ramón Muñoz Gómez (CROEM) e insiste en que es importante saber a qué público 
nos dirigimos para saber cómo llegar a ellos. 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) también coincide con las anteriores 
exposiciones y añade que el SEF debe, además de informar de los datos de empleo,  añadir 
otra información, tanto a desempleados, como a empresas y adaptarla para una mayor 
proactividad. 

La Vicepresidenta del Consejo confirma el sentir del SEF en esta cuestión. 

Dña. Mª Ángeles Muñoz Rubio (CROEM) solicita que se anticipe la planificación. 
Consensuado con todos, se acuerda remitir la planificación con preferencia a la tercera 
semana de cada mes y en viernes. 

No habiendo más consideraciones ni asuntos que tratar se da por finalizada la 
sesión del Consejo de Administración del  SREF, siendo las 10:15 horas. 
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De todo lo cual doy fe, como Secretario del Consejo de Administración del  SEF. 

 
LA PRESIDENTE (P.A) 

María Isabel López Aragón 

 
  

LA SECRETARIA  
 Ana E. Losantos Albacete 

 


